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       JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C., TRECE 
(13) de MAYO de DOS MIL VEINTIDÒS (2022) 

 

          Encontrándose al despacho el presente asunto, se dispone: 

 

      1.- Agréguese a los autos y en conocimiento de las partes la respuesta 

arrimada por la Junta Nacional de Contadores. 

 

         2.- Con el fin de continuar con el trámite del presente asunto, por 

secretaria y en los mismos términos ordenados en la audiencia del pasado 

28 de marzo de 2022, ofíciese al COLEGIO COLOMBIANO DE 

CONTADORES PÙBLICOS y a la UNIVERSIDAD NACIONAL – Facultad de 

Ciencias Económicas- para los propósitos allá señalados. 

 

 

       Notifíquese, 

 

        El Juez, 

 

GERMÀN PEÑA BELTRÀN 

 

           YRP. - 

 

 

 

 

 


